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Núm. logi.

Circular núm. 468.
CORRECCION.

Habiéndose fugado del pueblo do Cervera de Ani
ño», Andrea Abad y Roy, queso bailaba sujeta á la 
vigilancia de la autoridad, después de haber cumplido 
la pena de prisión correccional en la cosa galera, en
cargo á los Alcaldes, empleados del ramo de vigilancia 
y Guardia civil, procedan á su detención , remitién
dola al Alcalde del referido pueblo. Zaragoza 23 de 
Diciembre de 1852 —Roda.

Núm. 1092.
Circular núm 469 •

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion del Rei
no con fecba 18 de Octubre último me comunica la Rea/ 
órden siguiente

líulerada la Reina (q. D. g ) de los cuadros sinóp
ticos de pesos y medidas arreglados al sistema métrico 
decimal formados por D. Antonio Alverá Delgrás y Don 
Antonio Valcárcel y Quiroga, y de su utilidad para la 
inteligencia de este nuevo sistema, se ha servido man
dar se recomiende su adquisición á los Gobernadores 
de provincia, em¡>lc‘ados y corporaciones dependientes 
de este Ministerio. — De Real orden lo comunico á 
V 8 para su conocimiento y efectos correspondientes

Lo (pie se inserta en este periódico para conocimiento del 
público, y en especialidad de los Alcaldes, Ayuntamientos 
y demos empleados y corporaciones dependientes de este 
Gobierno, á quienes tengo un deber de recomendar efi
cazmente la utilidad y concenicncia de adquirir los cua

dros sinópticos de que se trata para la mayor facilidad en 
las reducciones obligatorias para las dependencias oficiales 
de los pesos y medidas del país a valores de las metrico- 
decimalcs; á cuyo fin advierto que en otro lugar de este 
periódico aparece inserto el prospecto del cuadro publica
do por I). Antonio Valcárcel y Quiroga á que se refiere 
la precedente Weal orden. Zaragoza 18 de Diciembre de 
1852.—Simón de Roda.

' SISTEMA MÉTRICO. , 
Cuadro Sinóptico, en el cual se hallan á un golpe de 
vista todas las medidas del Reino publicadas en la Ga
cela, y ni medio de convertirlas con facilidad en valo
res de las mélrico-decimales; por D: Antonio Valcár
cel y Quiroga, catedrático de física y química , in

dividuo de la comisión de pesas y medidas en
él Ministerio de Fomento.

PRO6PB€TO
Según los artículos 12 y 13 de la ley de pesas y 

medidas, es obligatorio el sistema métrico decimal, 
desde el año próximo, en las dependencias del Estado 
v administración provincial , inclusas las posesiones de 
VUramar , en las demandas y sentencias de los tribu
nales, en los contratos públicos, y en una palabra, 
en todos los actos oficiales.

El Cuadro que anunciamos es el único que facilita 
la propagación. Necesítanle indispensablemente:—los 
Gobiernos de provincia, cuyos funcionarios serán, á 
no dudarlo, los primeros que dén el ejemplo del plan
teamiento;—los ayuntamientos, para evacuar el cú
mulo de noticias oficiales en asuntos de pesas y medi
das;—los señores alcaldes, porque en los juicios de 
conciliación, cuando la entidad litigiosa sea objeto 
de medidas, tienen que dictar su sentencia haciendo 

1 uso de las modernas;— los tribunales de todas ca- 
legetías y fueros, por idénticas razones ; — los escriba
nos, para redactar sin incurrir en pena los contratos 
de que dén fi; — los promotores y abogados, porque 
siendo muchas las cuestiones que se ventilan por ra
zón de peso y medida, deben de tener medios de acer
tada defensa del fisco y de los clientes;—el clero, pa
ra la estadística, administración y vehta de los bienes 
y rentas que le han sido devueltos;—los notarios eclesiás- 
licos,que no pueden prescindir de aplicar el nuevo silema 
en sus actuaciones, reconocimientos de estado de pre
dios rústicos y urbanos, lasas de desperfectos, patri—
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monio* (k ^nrdMarMloí, che. tos alumnos Jet nota
riado y los procura.lores, que por deber de susoficios se 
hallan en oldigacion de poseerle;—los a^rinrensores.. 
Hidrólogos legales, thr coto éeFo, y á causa de sos mas 
íntimas relaciones con ci pueblo, es de esperar la. vul
garización del' sistema en sus operoeienes geodésicas 
y en sus aforos de Ihiurdosy áridos;—la administra- 
eion postal' para el porteo de $a eorr^pondeneia pú
blica;— los wnpl'eailos que tienen, á su cargo la esta
dística . territorial ó las lincas del listado, porgue h$ 
tierras y las, rentas deben dis^retarse aplicándoles el 
nuevo sistemalos encargados del registro de hipo
tecas y los contadores de estas,, si han de entender 
tas lH|uidaciones de la a d ministro cío n y si han de har 
eer esos trascendentales asientos fon el' conocimiento 
que exige la perpetua seguridad de tan sagrados in
tereses;—los empleados de aduanas, consumos, de
rechos de puertas y estancadas, porque las materia» 
imponibles y de estanco ó adeudan ó se avaloran por 
médula 6 peso, y porque en los fielatos los sHiculos 
adeudan también por unidad, peso ó medida ;—las ofi
cinas de báciénila militar, así del ejercitó como 'de la 
armada, para la exacta tieléruúnacion de toda clase 
de suministroslos proveedores, contratistas de tra»^ 
portes/de carreteras, arrendatarios de lincas y ren
tas, etc., porque debiendo la administración extender 
los pliegos de eondicüooe» en las nuevas medidas, ne
cesitan < Hos poseerlas para iw comprometerse por ig
norancia en especulaciones ruinosas;—el comercio y 
la marina mercante., por lo qy-e conviene á sus in
tereses calcular con rigor fos adeudos en las aduana» 
y en los puertos;—los hospitales, hospicios y peniten
ciarías, para contratar y distribuir tos suministros y 
para apreciar los produelos que puedan elaborar los 
socorridos ó reclusos;—y por üllimo, los profesores 
de educación, porque la enseñando del nuevo sistema' 
es ya obligatoria, puesto que, pasados siete años, en 
1860, exige la ley que sea de uso exclusivo para 
lodos los españoles.
"La prensa de todos colores ha juzgado ya ventajosa

mente el Cuadro que. anunciamos.
Conehnrénios reproduciendo la aserción de uno de 

ÍÓS periódicos mas leídos: «Creemos (dice) que el Cuadro 
va á auxiliar eficazmente á la Administración ei> el plan- 
tamienlo del nuevo sistema. Convendría que los frmeio- 
narios el público dispensen á este trabajé) la. acep
tación de que le menm diflHO.*

Proporcionar á este prospecto la mayor lectura es 
hacer ¿ la Administración uu señalado servicio. No 
queda mas tiempo para imponerse en el nuevo sis
tema que el que cesta hasta fin de año, y en ver
dad que ha de venir harto escaso para el mayor número.

Dispuesto este cuadro para lijarlo al frente de una 
mesa de escritorio, no se ha omitido gasto en la belleza 
de la impresión ni en la buena calidad del papel: pre
cio 6 rs. 7 en provincia.

Los pe'didos se dirigirán á D. Antonio Valeárcef y 
Quiroga-, Madrid; quien, con el objeto de aseguar el 
recibo de su correspondencia y acelerar la expendi- 
cion, se ha Miscriro al aparlado.

Se suplica á los peticionarios se sirvan reunir al 
erecto en el mayor número posible, indicando con 
daridpd la dirección-. Los señores alcaldes, autoridades 
y (oncionarios que timen correo franco pueden ser 
stirti<los por este conducto; los particulares j mx el que 
tengan á biéo indicar

Él importe puede remitirse en libranzas sobre el 
Correo general, y en sellos de franque, en cuyo caso 
se necesitan 9 de los sencillos por cada cuadro.—A cor
reo visto serán evacuados lo»pedidos.

Nose recibirá la correspondencia que no vengi franca."

Dicho cuadro sinóptico se halla de venía 
á 7 rs. vn. en Zaragoza, en la imprenta de 
este Bolelin calle del Temple núm. 23.

\ 'Núm. 1093.. ’ -
Depósrtari.t de los fondos pro

vinciales de Zaragoza. Mes de Noviembre de 1852.
Estracro de la cuenta de "los indicados fondos correspondiente 

al citado mes de Noviembre que comprende las exigencias que 
resulraron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en 
el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, 5 saber:

-‘I ; • GAKGO. IRs.vn. mrs.

95 777,32

Primeramente son cargo noventa y. cinco mil, 
setecientos retenta y siete rs. trnmta'ydo».ms.qüc 
resultaron existentes en fin del niel anterior. .

1.1. ingresados en este mes por producios de ar
bitrios establecidos............"............................

Id. por los d.e portazgo*, pontazgo-s y barcajes. .
32 685, 6 
6.324, 

113.864, 2

Id., por los de arbitrios es 
11. de instrucción pública 
Id. de beneficencia. . .

ablecidos ,

Id. de los recursos antorizados para cubrir el déficit 
del presupuesto, A saber:

Por recargo de 1832 .i la contribuí ion 
de in nueble<, cultivo y ganadetía 
Por id. de 1S52 á la industrial y 1 
.-de comercio. . . . . . . 23.125 2?

Por id. ála de consumos del8-49y 18Ó2 31 700/21J 
Por arbitrios......................................... .

58 125,23

7} - 7 • Total cargo rs. vn. • • 306.777,13'

- - DATA. Personal. Material. TOTAL.

Capítulo 1 0
Artículo t.® Son data nuevr 
mil nuevecientos cincuen- 
lay cuatro rs, vn. satis
fechos por obligaciones 
del Consejo ptovincraL .

Ari 3. 0 LL por Comi
siones especiales . . .

Atp, 4. 0 Id. poradminis 
tracion, conservación } 
reparación de fincas pro 
vmciales..........................  
., Capítulo t. 0

Ntv. i.° 1 i. por obliga- 
cibnes del instituto di 
seronda enseñanza. . .

Art 2. c I I. por las obliga 
clones de instrucción pri
maria. . . , . .

Art. y. c Id. por las de 
la biblioteca. . . .

Art. 4. 0 Id, por las del 
museo. ■..........................

Ati. 5 .^Id. por las deacade- 
mías y escuelas especiales.

Capítulo 3. 0
Art. 1. 0 Li por obliga
ciones del Hospital de 
Ntra Sra. de Gracia de 
esta ciudad, . . .

Art. 2. 0 Id. por las de b 
casa d!e Misericordia de 
la misma..........................

Art. 3. 0 ■ Id. por las de 
la casa de expó icos de 
Calataynd . . . .

Id. por las de la casa d< 
espóútos de Tarazona. .

Ait. 4. 0 IJ. por las de 
la Junta provincial de 
beneficencia. .. . . .

Cctpílitlo 4. °
Id por las de conservación 
y reparación de las exis 
teuces.................................

1 93Í,

916,

416,

4 104,16

. 874,33

208,

1 996,

32 480,15

5 047,11

2 010,

3 121/21

766,

2.000,

333,

3.333,

1.750,

723,

44 796,28

61 609, 3

9 961/28

5 930, 4

250,

7 230,

9 951,

1249,

416,

3 333,

5 854^16

87 i,33

208,

2 721,

77 277, 9

66 636,14

1 i 974/28

9 051,25

1 016,

7.230,
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Capítulo 5. ° 
Id. por corrección pública

Capítulo 6. °
1 422, 507,26 1.929,26

Id., por los de conserva
ción y fomento de les 
montes . . . . . 1 833, 1 833^-i

Capsulo 7. ° - 
Id. por los haberes de mé 

dicos*,directores de baños 1 974,18 1 974,18
Id. pos reconocimientos de 
I los quintos del reemplazo 

del ejército de 1851. . .
". Capítulo 8. ° ’

Id. por auxilio para la 
contracción de caminos 
vecioale. . . . . .

Capítulo 9. 0
Id. por gastos imprevistos 

á saber :
por haberes de los oficia

les para el arreglo del ar
chivo y obras ejecutada.» 
en el salón del Consejo ar 
chivo y casa cuartel de b 
Guardia civil. . . . 946, 2 085 2^

ir

3 031,28

Total data rs. vn 66 070,12 140 515,13 236 583,27

Importa el cargo . .
RESUMEN

306 777.1.3
Idem la data. . . . 206 585,27

Existencia para el siguiente mes. . rs. vn. 100 191.20

De turma que importando el cargo trescientos seis mil, se
tecientos setenta y siete rs. trece mrs , y la data doscientos 
seis mil, quinientos ochenta y cinco rs. veinte y siete mrs., 
según queda expresado, resulta un saldo ó existencia de cien 
rol, ciento noventa y un rs. veinte mrs. de queme haré car
go en la cuenta del próximo mes de Diciembre.

Zaragoza 20 Je Diciembre de 1852 =EI Depositario de los fon
dos provinciales, Francisco Oniz =:Está conforme. = EI Inter
ventor, Pedro Palacio.= V. ° B. ° El Gobernador, Roda. '

Nota espresiva délas cajas en que resulta la existencia que 
tehetre el estracto del mes de Noviembre que se

En la escuela normal de esta ciudad. . 
Eo la biblioteca de la Universidad literaria. 
En la Junta provincial de Beneficencia. .
En la Depositaría de fondos provinciales.

Total . . .

acompaña. 
Rs vn. mrs.

. 13 274 10

. 358,10
. 10.734,28
. 73 882.-6

. 100.249,20
Ziragoza 20 Je Diciembre de 1852. —El Depositario, Ortiz. 
Es de advenir que en lugar de los 100.249 rs. 20 inri, 

que resultan existentes en las referidas cejas, deben ser 
100.191 rs. 20 mrs que aparecen en el estracto, respecto á que 
los 58 rs. restantes proceden de alcance en favor de la 
Tesoreiía de la Academia de Bellas Artes de esta ciudad.

Num. 109».
Junta pro-oinci.il de Beiujiceuiid de TLaragoza.

Animado el Exemo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia de) deseo de proporcionar á los eslablecn- 
m i culos de Beneficencia cuantas ventajas sean posibles,- 
ha adoptado entre otras ulilís'unas medidas, la de in
troducir en la elaboración del aceite los mejores mé
todos conocidos, que al paso que produzcan un aumen
to en los ingresos de fondos para la Beneficencia, den 
á conocer á los cosecheros de oliva y á los dueños de los 
molinos los medios seguros, á los unos de conseguir 
un aumento en su riqueza; obteniendo con igual can
tidad de oliva que han desecho en otros años, un con
siderable aumento de arrobas de aceite, y á los otros 
la mayor concurrencia que deben obtener en sus mo
linos, proporcionando este articulo mejor elaborado y 
de tan buena calidad como los mejores de. la Penín
sula. Al efecto ha dirigido dicho Excmo. Sr. Gober-

-3—
uadur las obras nacesarias en los molinos del Hospital 
de Nlra. Sra. de Gracia y de la Real casa Hospicio 
de Misericordia, con tan buenos resultados, que esta 
Juntase ha considerado en el deber de escitar á iodos 
los interesados y á las personas amantes de las útiles 
mejoras a que concurran á dichos molinos á exami
narlos por si y á convencerse de sus ventajas de la eco
nomía y sencillez con que se obtienen y á (estimular 
sus intereses para que imiten un procedimiento al pa
so que aumente sus rentas, proporcione un producto 
gustoso al paladar, bello á la vista , beneficioso á la 
salud y útil al comercio de esporlacion. Zaragoza 20 
de Diciembre de 1852 —El Gobernador de la pro
vincia Presidente, Siman de Roda.
- / Núm. 1095.

‘Gobierno militar de esta plaza y Comandancia general de 
la provincia.

Los SS. Gcfes, oficiales y tropa retirados en esta 
capital, se servirán pasar á casa de su habilitado Do n 
Pascual Esteban, los dias 23, 24 y 25 del actual, ó 
recibir la dozava mensualidad del corriente ano; ve
rificándolo el 26, 27 y 28 del mismo en los puntos 
que lo hacen otras veces, los residentes en los demas 
partidos de la provincia; advirtiendo que deberá pre
sentar la fé de existencia el que ya no lo haya he
cho y que sufrirá el perjuicio que es consiguiente, el 
que no realice el cobro de dicha mensualidad en los 
dias que quedan señalados. Zaragoza22 de Diciembre 
de 1852.—El General Gobernador, Zapatero.

Aúm 1096
D. Pió Ttdela y Seint, Juez de 1.a instancia de 

esta villa de Priego y su partido^ <5*c.
Al Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza 

ante quien este mi despacho requisitorio fuere pre
sentado ó recibiere por el correo higo saber: que en 
la causa que ya consta á V. S. se sigue en este mi 
Juzgado contra lo» gitanos Joan López, el Lobo, el 
Salero y el Angel, cuyos nombres y apellidos de los 
tres ú timos se ignoran, por robo de cuatro muía*, 
un macho, varias ropas y efectos, á vecinos de AÍco- 
hujate en su término, en la noche del 16 al 17 de 
Junio ú timo ; coya causa segoida y sentenciada en 
su rebeldía se ha mandado en dicha sentencia se re
pitan requisitorios en vosea y para la captura de los 
sentenciados á diferentes puntos y autoridade*, con 
espresion de ¡as señas para su inserción en los lióle— 
tiñes oficiales y siendo una la de su digno mando; 
en nombre de S. M. (q. D g ) le exhorto y requie
ro y de la mia le suplico, que luego que Jo reciba 
se sirva disponer su inserción en el B>le(ii> oficial á 
fin de lograr la captura de los espresados gitanos, y 
siendo hallados se les conduzca á este Júzga lo espe
rando se me dé aviso del recibo de este y que se me 
remita un ejemplar del número en que se verique; 
pues que en mindarlo asi V. S. administrará justicia 
quedindo yo en hacer lo misino siempre que sea re
querido en igual forma. Dido en Pliego á 12 Je Di
ciembre de 1852 =Pio Tuiela.=Por mandado de su 
Sríá., Alejandro Triguero.

Senas del Juan López. Edad 55 año', estatura 
alta, pelo entre cano, ojos melado1, oaiíz, barba y 
cara regular, color trigueño, que el gitano que mon
taba el caballo era ya viejo, muy moreno, «ombre- 
ro calañés de ala ancha, pañuelo á la cab. zi hecho 
cotia coo capa parda =Otro mas joven temeroso de 
ojo', pintado de viruelas, grueso, de estatura regular, 
pantalón pardo, marsel'é ¡J. coi codos de pana tom- 
brero calañés viejo =Orro de’gndo,moreno, pantalón 
negro de paño fino, chaqueta corta iJ. sombrero ca- 
Jañés.=Otro, pantalón de pañi negra, en mangas de 
camisa y sombrero caloñes —.Triguero,

Mun. 1697.
Administración de conU ibucioncs Indirectas de la provincia 

de Zaragoza.
Minas. Las socieda les niiuerasy parúcuLin-s que len- 

gan concesiones de pertenencias en esta provincia, por 
las que adeuden el derecho de superficie, 'C sermón 
concurrir á satisfacer lo correspondiente hasta fin del 
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último tercio del presente año, antes del 26 del cor
riente mes; pues de no verifrearro, se espedirá apremio 
contra los morosos, lo que se hace saber por medio de 
los diarios de esta capital y Boletin oficial de la pro
vincia para que nadie alegue ignorancia. Zaragoza 19 
de Diciembre de 1862 —Manuel Maria Monsegur.

iXúm. 1098.
En virtud de providencia del Juzgado de la Capitanía 

general de Aragón se cita, llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho á los bienes que han quedado 
por muerte de José Martin hijo de Juan y de Manue
la Barca, natural de Escriche en la provincia de Te
ruel, soldado del regimiento lanceros de Santiago duo
décimo de caballería para que dentro del término de 
treinta dias que se fe prefija, comparezcan á deducirlo 
en forma en este Juzgado referido y espediente de 
testamentaría que pende eo la escribanía principal de 
guerra que está á mi cargo; en el concepto que trans- 
cuiri hy dich ) término sin haber comparecido se Heva- 
r» adelante el cspcdivwl.v por los tiánites de orde
nanza y les irrogará el perjuicio que haya lugar. Za
ragoza la de Diciembre 1852—I). Joaquín Labrador.

Núm. 1099.
Tarifa que se propone á la aprobación del Excmo. Sr. 

Gobernador dril de esta producía en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 21 del Real decreto de Diciembre dé 
1851, partí pago de derechos de las subastas en la ven
ta de fmeas entregadas al clero.

REALES VELLON. " *

BEMATES.

De 1 á 2.000 rs. vn. . .
De 2 GDI a 3< 00 . .
De 5 001 á 10 000 .
De 10 001 á 20 0( 0 .
De 20.001 á á6 00:P.
De 3a 001 a 61.000.
De 60.001 á 100.00=0. .
De 100 001 á 150 000 .
De laO 001 á 200 0()0.
De 200.001 a 500 000. .
De 500.001 a 1 000.000.
De l.Oi 0 000 arriba. .
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4 6 2 12
8 12 4 . 24

12 18 6 . 36
24 36 12 72
35 48 16 100
40 . 60 20 120
48 72 24 ... 144
58 . 88 29 • 175
69 104 32 205
90 135 32 257

115 173 r 32 320
1781 266 I 32 468

Tarazona 13 de Diciembre de 185SL—Martin Ce
sáreo de Echaburu. ■

PAR T H NO OFICIAL.
Con la autorización del E. S. Gobernador de la 

provincia el ayuntamiento de Eneinaeorba , sacará á 
pública subasta los días 8 y 15 de Enero de 1853, 
los hornos de cocer pan, la casa posada y la caza de 
sus montes.

Con la autorización del E. S. Goberrrador de fa 
provincia el ayuntamiento de Eneinaeorba , sacará á 
pública subasta tos dias 8 y 15 de Enero de 1853, 
el peso y medidas pertenecientes á sus propios.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Zue- 
ra, arr'mnda con k> esclusiva á libre venta al porme
nor de los artículos de consumos para el próximo ano 
de 1853, bajo los priegos de condiciones que se ha
llan de manilmslo en su secretaria; habiendo señalado 
para verificarlo los dias 28 y 31 del actual y hora de 
las tres de su tarde en su sala consistoriaL

El partido de boticario de los pueblos de Novabas 
y Malón, se halla vacante, su dotación consiste en 56 
cahíces de trigo, pagados por mitad por cada una dé 
las respectivas municipalidades en 29 de Setiembre: los 
aspirantes podrán dirigir sus solicitudes francas de por
te, á cualquiera de las secretarias de los espresado^ 
pueblos, antes del día 31 de Diciembre eo cuyo di» 
se elegirá el profesor.

Se halla vacante la secretaria del ayuntamiento cons

titucional del pueblo de María, por dimisión del que 
la obtenía, su dotación consiste en 1460 rs. vn. anua
les pagados por trimestres del presupuesto municipal; 
los aspirantes que deseen pretenderla dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al alcalde de dicho pue
blo hasta el dia 22 del próximo mes de Enero ea 
que se proveerá. ■ "

El ayuntamiento constitucional de Villamayor, 
arrendará en pública subasta en los días 25 y 31 del 
presente mes de Diciembre á las tres en punto de su 
tarde, varios derechos de ¡os impuestos sobre las es
pecies sujetas á la contribución de consumos, con la 
venta esclusiva al pormenor en todos á escepcion del 
impuesto de carnes que la venta será libre siempre 
que se venda en parage publico y seguro donde no 
se defrauden los derechos del arrendador todo por 
término de un ano y con arreglo á los pactos y con
diciones que se hallan de manifiesto en la secretaría 
del mismo.

El ayuntamiento constitucional de Alpartil, arren
dará en pública subasta los días 8 y lo del pró
ximo mes de Enero, el molino olerario del mismo 
perteneciente á sos propios, por tiempo de tres años 
que finarán con la moltura de la cosecha de olivas 
dei año viniente de 1854, y bajo los pactos que son 
aprobados por el Exemo Sr. Gobernador de la pro
vincia, los que se hallarán de manifiesto en el ac
to de la subasta.

El Ayuntamúnto consiitudonnl de Villarreal, arren
dar A en pública subasta en los dias 1 ° y 8 de Ene
ro próximo el palear y leñar el horno de cocer pan 
perteneiiente Á sus propios bajo las condiciones que 
estarán de m mifiesto en la secretaría del mismo.

El dpnttamieuto constitucional de Pastriz, arren
dará en pública subasta en los di as 25 y 31 del cor
riente i hora de las once de sus mañanas los impues
tos d las especies sujetas á la contribución de consu
mos para el año de 1853, con la esclusiva al por
menor, conforme al pliego de condiciones que cons
tará de manifiesto en la secretaría del mismo, donde 
tendrán lugar las subastas

El ayuntamiento de Villanutva de Gallego, cum
pliendo con lo mandado por la Adminiitrai ion de 
Contribuí iones Indirectas en su circular. ¿ instruí ion 
inserta en los Bule times oficiales de. 13 y 15 del 
corroente sobre el ramo de consumos-, saca a pública 
subasta las especies del vino, aceite, agua’ diente, 
tocino fresco y salado y jabón duro en los dias 25 
del actual y 1. ° de Enero y hora de las diez de 
su mañana en la sala capitular donde estará el plie
go de condiciones mandado observar per dicha dd- 
minitsración y en los demas .dias en la secretaría 
del , mismo. .

El ayuntamiento constitucional de la Puebla de 
Alfinden, arrend¡rá en pública licitación en los dias 
25 r 31 del presente mes y hora de las di. z de su 
mañana en la sala donde celebra sus sesiones, las 
especies sujetas al consumo y los recargos que se con
cedan sobre las mismas para cubrir el déficit de su 
presupuesto municipal-, todo bajo los pactos y condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la secreta
ría del mismo.

La condufa de profesor de veterinaria de la vi
lla de Morata de Jalón, se halla vacante, su dota
ción consiste en 12 rs. vn. anuales por caballería 
mayor f 6 por cada menor de las que resulten me
diante la. investigación que hará el ayuntamiento á 
debido tiempocuyo importe será cobrado de los 
vecinos por el profesor en dinero y efectos de buena 
calidad v á los precios que se cobran para los de
más facultativos: los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á la secretaría .del ayuntamiento de la misma 
francas de porte hasta el dia primero de Enero vi

- r niente que se proveerá.

Zaragoza: Imprenta Nactonal.
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